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I. INTRODUCCIÓN

Uno de los principales problemas a los que se enfrentan las organizaciones de pequeños productores de México, América Latina y por que no decir del resto del mundo en el momento de la certificación de sus productos, es el no contar con un sistema de control interno.

El control interno tiene sus inicios en las organizaciones de pequeños productores con el fin de autorregular los procesos productivos y de implementación del programa orgánico dentro de ellas. De ésta forma, los grupos organizados se preocuparon por tener claro el grado de avance del proyecto orgánico al interior de la misma organización.

A partir de las primeras legislaciones de países consumidores de productos orgánicos como es el caso de la Unión Europea, las certificadoras toman el sistema de control interno como un método equivalente para la regulación orgánica a nivel del pequeño productor.

El sistema de control interno en un inicio fue muy simple, en algunos casos sólo se contaba con fichas de cada uno de los productores y una lista y/o padrón de proveedores.
Este sistema de control ha funcionado como un equivalente de los sistemas de control y certificación de productores orgánicos de Europa y de los Estados Unidos.

Gracias a este método se logro que pequeños productores organizados de los estados de Oaxaca, Chiapas y Guerrero en su mayoría indígenas tengan la posibilidad de certificar sus productos, ya que sin un sistema de control interno funcional es casi imposible acceder a la certificación
Este manual es el resultado del taller organizado por la AMIO A.C., efectuado en Oaxaca el 25 y 26 de marzo del 2002. El cual está basado en las experiencias de inspección y certificación que han tenido la Certificadora Mexicana de Productos Ecológicos S. C (CERTIMEX), el Capítulo 6 de OCIA INT. (OCIA MÉXICO) y de los inspectores agrupados en la Asociación Mexicana de Inspectores Orgánicos   A. C. (AMIO), con las organizaciones de pequeños productores. 

Obedece a la necesidad de orientar a las organizaciones para que corrijan sus deficiencias en la gestión de la inspección y certificación.

Este manual pretende ser un apoyo, sin embargo es necesario aclarar que las agencias de certificación constantemente realizan modificaciones a sus normas, procedimientos y formatos, por lo tanto es cada una de ellas la que tienen la última palabra respecto al sistema de control interno que necesitan para que las organizaciones puedan acceder a la certificación. Esto seguirá ocurriendo mientras los organismos o autoridades que acreditan y regulan a las certificadoras no establezcan los criterios  uniformes para todas ellas.

Agradecemos la participación de los compañeros:  Ing. Elizabeth Cruz Jiménez, Ing. Juan Carlos Guzmán Salas, Ing. Israel Romero Díaz, Ing. Obed Robles Robles, Ing. Jesús Martínez Salazar, Ing. Clemente Santiago Paz, Ing. Hernán Martínez Morales, Ing. Taurino Reyes Santiago, Ing. Mario Fernando Melchor Vila. Así como de los directores de las agencias certificadoras con mayores proyectos en México, MC. Lucino Sosa Maldonado (CERTIMEX SC) y del Ing. Homero Blas Bustamante (OCIA México).

La elaboración de este manual ha sido posible  gracias al apoyo de Falls Brook Centre, en el marco del proyecto “Sistemas de Control Interno para Certificación Orgánica”

Asociación Mexicana de Inspectores Orgánicos AC 

2. LA ORGANIZACIÓN  DE PEQUEÑOS PRODUCTORES.

2.1. DEFINICIONES DE ORGANIZACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES.

CERTIMEX.

En su Manual de calidad se refiere al Grupo de Pequeños Productores:

a) Personas organizadas de hecho o de manera legal con actividad agrícola, pecuaria y/o recolección, procesamiento, transformación y/o comercialización.

b) Personas definidas jurídicamente según la Ley de sociedades mercantiles y la Ley Agraria Mexicana como comunidad, cooperativa, asociación, sociedad o unión

c) Excluye a comerciantes o acopiadores particulares “coyotes”

d) Excluye a los productores individuales cuyos ingresos sobrepasan los 20,000 USD por venta de producto orgánico por año o que tengan más de 25 hectáreas del o los cultivos que pretenden certificar para la comercialización.

e) En casos excepcionales se pueden admitir a productores medianos con características citadas en el inciso d), siempre y cuando no rebasen los 40,000 USD por año de ingreso por venta del producto orgánico o que tengan hasta 40 hectáreas del cultivo que se pretenda certificar para comercializarlo, estos no deben representar más del 5% del total de productores dentro del proyecto orgánico y deberán ser controlados anualmente por el control interno y externo. De estos productores deberá existir un informe por separado anexado al informe general de la organización.”

OCIA MÉXICO.

Define a los grupos comunitarios de la siguiente forma: Son pequeños productores organizados que agrupan sus unidades de producción y venden de manera conjunta. Se consideran pequeños productores aquellos cuyas ventas brutas anuales no rebasan los 5,000.00 dólares. 

En cuanto al tamaño de las organizaciones tampoco existe un acuerdo respecto a la cantidad mínima o máxima de socios que deben tener, pero se puede tomar como referencia el que la organización debe de ser lo suficientemente grande que garantice la confiabilidad y factibilidad financiera del sistema de control interno, es decir que puedan sostener un sistema de control interno confiable.

2.2. DEFINICIONES DE PEQUEÑO PRODUCTOR.

Ya que hablamos de pequeños productores es importante señalar que las certificadoras tampoco han llegado a un acuerdo en cuanto a la definición de los qué es un  pequeño productor, como podemos observar, cada certificadora pone sus propios límites: 

OCIA MÉXICO, considera que un pequeño productor es aquel cuyos ingresos anuales por ventas brutas de producto orgánico no rebasan los 5,000.00 dólares.

CERTIMEX, señala cómo límite para los productores que integran el grupo una superficie menor de 25 hectáreas de los cultivos a certificar, o ingresos anuales que no rebasen los 20,000.00 dólares por venta de producto orgánico.

En las normas del comercio justo se considera como pequeño productor a aquel cuya producción depende mayoritariamente de la mano de obra familiar, es decir que casi no contrata mano de obra. 

Las anteriores definiciones siguen siendo relativas y los límites señalados son arbitrarios ya que en cuanto al nivel de ingresos este depende de variables como la producción obtenida y los precios de venta del producto, referente a la superficie no se indica el uso y la calidad de la tierra.

3. REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE GRUPOS DE PEQUEÑOS PRODUCTORES (INFORMACIÓN DE CADA AGENCIAS).

A los productores que van a solicitar inspección y certificación, les recomendamos que revisen los requisitos particulares que establece la entidad de certificación con la cual van a trabajar ya que estos generalmente son diferentes de una certificadora a otra. El no cubrir alguno de ellos puede significar un costo más alto y un periodo más largo para obtener la certificación.

3.1. REQUISITOS CERTIMEX. 

CERTIMEX, establece los siguientes lineamientos y requisitos para los grupos comunitarios:

1. Los grupos deben estar legalmente constituidos en una figura jurídica de acuerdo a las leyes mexicanas, o estar en proceso de legalización. Esto significa que deben estar constituidos en alguna de las siguientes formas asociativas: Sociedad Cooperativa, Sociedad de Solidaridad Social, etc. 

2. El grupo debe ser capaz de administrar y mantener un Sistema de Control Interno competente, por lo tanto el grupo no podrá certificarse si el SCI no es eficiente. Mientras deberá ser inspeccionado hasta consolidar dicho sistema.

3. CERTIMEX señala que puede haber casos excepcionales como aquellos grupos que no tienen un sistema de control interno, estos pueden ser inspeccionados si es que aceptan la verificación al 100% de los miembros del grupo.

4. Que el grupo este dedicado a las actividades agrícolas, pecuarias y/o recolección, procesamiento, transformación y/o comercialización.

5. Que el grupo de pequeños productores esté comprendido dentro de un sistema de producción y un método de agricultura relativamente homogéneo.

6. Que el grupo y sus miembros estén familiarizados con las normas y procedimientos de CERTIMEX.

7. Que el grupo tenga una administración coordinada de producción y comercio, en beneficio colectivo.

8. Se excluye del grupo a los comerciantes o acopiadores particulares “coyotes o intermediarios”.

9. Excluye a los productores individuales cuyos ingresos sobrepasan los 20,000.00 USD por venta de producto orgánico por año o 25.00 hectáreas del o los cultivos que pretenden ser certificados para comercializar.

10. En casos excepcionales se pueden admitir a productores medianos con características citadas en el inciso d), siempre y cuando no rebasen los 40,000 USD por año de ingreso por venta del producto orgánico o 40 hectáreas del cultivo que se pretenda certificar para comercializarlo, estos no deben representar más del 5% del total de productores dentro del proyecto orgánico y deberán ser controlados anualmente por el control interno y externo. De estos productores deberá existir un informe por separado anexado al informe general de la organización.

3.2. REQUISITOS OCIA MÉXICO.

Los lineamientos que OCIA MÉXICO establece para los grupos son:

1. Los grupos deben contar con una figura legal que incluya a todos sus miembros, los subgrupos no deben ser figuras jurídicas diferentes.

2. Los productores deberán estar geográficamente próximos entre sí. (Las parcelas de los socios deben estar ubicadas geográficamente próximas entre sí.)

3. Las prácticas de producción y los cultivos del grupo deberán ser uniformes y reflejar procesos o metodologías consistentes.

4. Los grupos deberán ser manejados por una sola administración.

5. Los grupos deberán establecer e implementar su propio sistema de control interno, supervisión y documentación de las prácticas de producción.

6. Los grupos deberán utilizar sistemas e instalaciones centralizadas de procesamiento, distribución y comercialización.

7. Los Grupos deberán tener un programa de educación que asegure que todos los miembros comprenden las normas orgánicas y cómo se aplican estas a sus operaciones específicas.

4. PROCEDIMIENTOS PARA ACCEDER A LA CERTIFICACIÓN (LINEAMIENTOS PARA CADA AGENCIA).

4.1. CERTIMEX. Hacemos la aclaración de que los pasos que presentamos a continuación no constituyen el procedimiento completo, tal y como lo establece CERTIMEX. Es lo que ha ocurrido en la realidad con varios de los grupos que han obtenido la certificación. Debemos tomar en cuenta los problemas de comunicación que se presentan ya que estos impiden que el procedimiento pueda seguirse al pie de la letra. Para escribirlos tomamos como base el Manual de Calidad CERTIMEX.
 

La organización establece comunicación con CERTIMEX y manifiesta interés por la certificación.

1. El grupo solicita por escrito la inspección y certificación a CERTIMEX.

2. CERTIMEX le envía al grupo el cuestionario de solicitantes de inspección.

3. El grupo llena el cuestionario y lo regresa a CERTIMEX.

4. CERTIMEX revisa el cuestionario, si se requiere más información se la solicita al grupo.

5. CERTIMEX le envía al grupo la propuesta de costos y contrato de inspección.

6. El grupo revisa la propuesta, si está de acuerdo los firma y los regresa a CERTIMEX.

7. El grupo paga a CERTIMEX un anticipo del 60% del costo aceptado.

8. CERTIMEX  le comunica al grupo el nombre del inspector designado.

9. CERTIMEX entrega al inspector encargo de inspección.

10. El grupo se pone de acuerdo con el inspector respecto a la fecha de inicio de la inspección.

11. El inspector realiza la inspección de acuerdo al encargo emitido por CERTIMEX.

12. El inspector elabora el informe y lo entrega a CERTIMEX.

13. CERTIMEX revisa el informe y si es necesario le solicita más información al inspector o al grupo.

14. El informe es enviado al grupo para su revisión y firma.

15. El grupo revisa y firma el informe y lo devuelve a CERTIMEX.

16. El grupo liquida el 40% restante del costo aceptado.

17. El informe es evaluado por el personal de certificación de CERTIMEX.

18. Si en la evaluación resulta que el grupo no cumple con las normas CERTIMEX, el grupo recibirá una lista de exigencias, previas a la certificación, las cuales deben ser cumplidas en los plazos determinados.

19. Si en la evaluación resulta que el grupo cumple con las exigencias básicas de CERTIMEX, el grupo recibirá el aviso de certificación, el certificado y las condiciones específicas las cuales deben ser cumplidas en los plazos establecidos por CERTIMEX.

Si el grupo lo considera conveniente, el Informe es traducido al alemán y es enviado a NATURLAND VERBAND o a IMO CONTROL certificadoras que con las cuales CERTIMEX tiene convenios. También estas evalúan el informe.

Si en la evaluación resulta que el grupo no cumple con las normas de NATURLAND o de IMO, el grupo recibirá una lista de exigencias, previas a la certificación, las cuales deben ser cumplidas en los plazos determinados.

20. Si en la evaluación resulta que el grupo cumple con las exigencias de NATURLAND o de IMO, el grupo recibirá el aviso de certificación, el certificado y las condiciones específicas las cuales deben ser cumplidas en los plazos establecidos.

21. Una vez obtenida la certificación el grupo puede solicitar los certificados de transacción para poder vender su producto orgánico.

Es conveniente aclarar que aunque CERTIMEX tiene sus propias normas también estas son equivalentes a lo establecido en el Reglamento Europeo 2092/91. Asimismo esta gestionando la acreditación para certificar bajo el NOP (Programa Nacional Orgánico del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos).

4.2. OCIA MÉXICO. Al igual que con CERTIMEX, también hacemos la aclaración de que los pasos que presentamos a continuación no constituyen el procedimiento completo, como lo establece OCIA MEXICO. Es lo que ha ocurrido en la realidad con varios de los grupos que han obtenido la certificación. Debemos tomar en cuenta los problemas de comunicación que se presentan ya que estos impiden que el procedimiento pueda seguirse al pie de la letra.
La organización hace contacto con OCIA MÉXICO y manifiesta su interés en la certificación orgánica.

1. OCIA MÉXICO le envía  al grupo formularios para solicitar la membresía y la certificación. 

2. El grupo llena los formularios, los devuelve a OCIA MÉXICO, paralelamente realiza un pago de $ 4,500.00 por concepto de cuota de membresía. Es conveniente aclarar que la cuota de membresía se paga cada año y no es garantía de que se va a obtener la certificación.

3. OCIA MÉXICO contacta al grupo para confirmarle su membresía, revisa la información de los formularios, si está completa se procede a programar la inspección.

4. OCIA MÉXICO designa un inspector, determina el costo de la inspección y le informa al grupo para que haga contacto con el inspector.

5. El grupo establece comunicación con el inspector, ambos se ponen de en la fecha de inicio de la inspección.

6. El grupo paga a OCIA MÉXICO el 100% del costo de la inspección.

7. El inspector visita el proyecto orgánico del grupo y realiza la inspección de acuerdo al encargo de OCIA MÉXICO.

8. El inspector elabora el informe y lo envía a OCIA MÉXICO en un plazo de 20 días a partir de la fecha en que terminó la inspección. 

9. OCIA MÉXICO revisa el informe y provisionalmente toma una decisión sobre conceder o negar la certificación dependiendo del apego a los estándares de OCIA.

10. OCIA MÉXICO envía una notificación de los resultados con una lista de condiciones y recomendaciones, las cuales deben ser cumplidas por el grupo en los plazos determinados.

11. OCIA MÉXICO envía el archivo completo del grupo a un  segundo comité, al Equipo de Decisión de Certificación (CDT) de OCIA INTERNACIONAL para que verifique el proceso de certificación. El CDT es quien toma la decisión final sobre conceder o negar la certificación.

12. El CDT envía al grupo a través de OCIA MÉXICO la notificación de los resultados. 

13. Si la decisión del CDT fue conceder la certificación, el grupo además recibirá el certificado orgánico con el cual podrá tramitar los Certificados de transacción para poder vender su producto orgánico.

14. Si el grupo es nuevo y solo ha recibido la primera inspección, solo se le concederá el estado de conversión, y deberá recibir una segunda inspección a los doce meses después de realizada la primera inspección, pero antes de la cosecha a certificar.

Actualmente OCIA está certificando bajo sus propias normas y bajo las del Programa Nacional Orgánico del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (NOP del USDA) por lo anterior, al momento de solicitar la inspección y certificación, el grupo puede elegir una de las dos o ambas. 

5. DEFINICIÓN DE SISTEMA DE CONTROL INTERNO (AMBAS AGENCIAS).

La mayoría de las agencias de certificación no tienen una definición clara de lo que es un Sistema de Control Interno, aunque varias de ellas mencionan los elementos con los que debe integrarse. 

Sin embargo podemos mencionar los avances que al respecto se han logrado en los talleres convocados por IFOAM.

En el taller convocado por IFOAM realizado en febrero del 2001 se llegó a una primera definición: “Un Sistema de Control Interno es un sistema documentado de control de calidad, que permita a la organización certificadora externa delegar la inspección anual de miembros individuales del grupo a un/a ente/unidad identificado/da dentro del grupo certificado.(Como consecuencia la tarea principal de la certificadora es la de evaluar el funcionamiento adecuado del SCI.)” 

En los resultados del segundo taller realizado en febrero del 2002, se menciona que.” Un sistema interno de control es un sistema de garantía de calidad documentado que permita a una entidad de certificación externa delegar la inspección anual de miembros individuales de un grupo a una entidad/unidad identificada dentro de la operadora certificada. (Como consecuencia la tarea principal de la entidad de certificación es la evaluación del funcionamiento debido del SIC.)”

OCIA MÉXICO define al Sistema de Control Interno  como “la serie de herramientas y métodos utilizados dentro de los Grupos de Productores, cuyo objetivo es llevar un control de cada productor y su o sus parcelas, a fin de garantizar que la unidad de producción orgánica manejada por cada miembro del grupo cumpla satisfactoriamente con las normas de OCIA”.
 

Así mismo OCIA MÉXICO considera que el Sistema de Control Interno es el componente más crítico el cual determina la certificación o no de un grupo, ya que las inspecciones externas a los grupos son en realidad una evaluación de dicho sistema. OCIA MÉXICO deja toda la responsabilidad al grupo para que con el sistema de control interno se asegure que cada uno de los miembros del grupo está cumpliendo con los estándares de OCIA.

CERTIMEX no tiene una definición del Sistema de Control Interno 

6. PERSONAL NECESARIO PARA IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO.

Dentro de los resultados del primer taller convocado por IFOAM (febrero del 2001) se mencionan como elementos de un sistema de control interno: la presencia de un comité de aprobación, de una persona responsable, y de inspectores internos identificados.

CERTIMEX Y OCIA MÉXICO consideran que el personal mínimo con el que debe contar un grupo para poder establecer su sistema de control interno es: El oficial o responsable del sistema de control interno, los inspectores internos; CERTIMEX considera que además debe existir un comité de evaluación.

Para desempeñar su trabajo, todo el personal que participa en el sistema de control interno debe cumplir con ciertos requisitos: saber leer y escribir, tener experiencia en el manejo ecológico del cultivo y proceso a inspeccionar, estar bien capacitados para lo cual se pide que asistan a curso o talleres. A continuación se describen las funciones que desempeñan.

6.1. RESPONSABLE U OFICIAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. Es la persona responsable de organizar a los inspectores internos para realizar la inspección interna, así como de garantizar que el control interno se realice al 100% de los miembros del grupo. Coordina al comité de evaluación y es el responsable de que se elaboren las listas de productores e informes del control interno. Al igual que mantener actualizada toda la información del grupo comunitario.

6.2. LOS INSPECTORES INTERNOS. Son las personas responsables de realizar la inspección interna, visitan las parcelas, verifican que los socios estén trabajando de acuerdo a con las normas internas del grupo y del organismo de certificación. Documentan la inspección llenando una ficha de inspección interna por cada uno de los socios. Los inspectores internos deben cumplir ciertas condiciones: No deben inspeccionar a los productores o comunidades con los que tengan conflicto de interés, es decir que deben realizar la inspección en forma imparcial e independiente, no deben inspeccionar las parcelas de los productores a los que les hayan proporcionado asistencia técnica, no deben inspeccionar las parcelas de sus amigos, enemigos, familiares.

6.3. COMITÉ DE EVALUACIÓN. Es el responsable de revisar y evaluar las fichas de inspección interna que fueron levantadas por los inspectores internos. La evaluación consiste en determinar en que medida los productores están cumpliendo con las normas del organismo de certificación. En base al nivel de cumplimiento de las normas, determinan la aprobación o sanción de los socios. El comité puede ser presidido o coordinado por el responsable del sistema de control interno. Los miembros del comité no deben evaluar las fichas de los productores o grupos con los que tengan conflicto de interés. Si el comité está constituido por inspectores internos, estos no deben evaluar las fichas que ellos hayan llenado. 

Hemos mencionado, dentro de los requisitos, que “el grupo debe ser capaz de administrar y mantener un Sistema de Control Interno competente”,  sin embargo en la realidad existen organizaciones pequeñas con influencia limitada a una sola localidad que no cuentan con suficiente personal, y que por lo tanto no pueden cumplir con dicho requisito. 

En estos casos, tanto CERTIMEX  como OCIA MÉXICO hasta ahora han aceptado que estas organizaciones recurran a los servicios de los inspectores de otras organizaciones con presencia en la región, incluso hasta ha los servicios de despachos, aunque esto último no es propiamente “interno del grupo”  

7. EJECUCIÓN DE LA INSPECCION INTERNA.

La forma de organizar las inspecciones internas y la designación de los inspectores internos tiene las particularidades de cada grupo. La asignación de los inspectores internos puede hacerse al azar, por rotación, por conocimiento de las zonas. Sin embargo en la ejecución se deben cumplir las siguientes condiciones: 

La inspección interna debe realizarse cuando menos una vez al año.

Debe comprender al 100% de los productores y parcelas. En caso de que exista procesamiento, equipo, y almacenamiento a nivel de cada socio estos también deberán ser inspeccionados.

Los inspectores internos deben realizar la inspección en forma imparcial.

Los inspectores internos no deben inspeccionar las parcelas de los productores a los que les hayan proporcionado asistencia técnica, no deben inspeccionar a los productores o comunidades donde tengan conflicto de interés, es decir que no deben inspeccionar las parcelas de sus amigos, enemigos, familiares.

Los inspectores internos deben llenar una ficha de inspección interna para cada socio que visiten, esta ficha cumple las funciones de un informe de inspección. 

CERTIMEX pone la condición de que el control interno se haya realizado al 100% antes de iniciar la inspección externa.

OCIA MÉXICO considera que la inspección externa puede realizarse aun cuando el control interno se encuentre en proceso. Sin embargo la práctica ha demostrado que es más conveniente para los grupos tener concluido el 100% del control interno antes de iniciar la inspección externa. 

8. DOCUMENTOS Y FORMATOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (ANEXOS).

La documentación y formatos para respaldar el sistema de control interno se maneja a diferentes niveles. Es importante distinguir entre los documentos que  tienen que enviarse a la entidad de certificación, los que deben manejarse a nivel de productor individual, a nivel de grupo; distinguir también entre aquellos documentos que tienen que actualizarse o elaborarse cada ciclo de aquellos pueden utilizarse en forma permanente. A continuación describimos la documentación y formatos que debe manejarse en cada nivel y que CERTIMEX Y OCIA MÉXICO consideran indispensable. 

8.1. DOCUMENTOS INDIVIDUALES (POR PRODUCTOR).

Solicitud de ingreso. El Sistema de Control Interno (SCI)debe tener las solicitudes de ingreso al proyecto orgánico de cada uno de los miembros del grupo. Este documento es importante por que en la práctica es uno de los criterios que se toma en cuenta para determinar el inicio del período de transición. Vale la pena aclarar que el ingreso del productor al grupo u organización es completamente diferente del ingreso del socio al proyecto orgánico.  

Carta compromiso del productor con la agricultura orgánico. El SCI debe tener las cartas de compromiso con la agricultura orgánica de cada uno de los miembros del grupo.- Las certificadoras establecen una relación contractual con el grupo de productores, es decir que la certificadora y el grupo firman un contrato en el cual este se compromete a cumplir con las normas de la certificadora. De la misma forma las certificadoras exigen que exista una relación contractual entre el grupo de productores y cada uno de sus miembros, debe existir un contrato entre el productor individual y el grupo, entonces la carta compromiso cumple las funciones de este contrato.

Estos documentos se elaboran una sola vez cuando se trata de socios de nuevo ingreso en el proyecto orgánico, en caso de que estén mal hechos tendrán que corregirse. Es importante señalar que en varios grupos resumen la solicitud y la carta compromiso en un solo documento y estos casos hasta ahora han sido aceptados por CERTIMEX y OCIA MEXICO. 

Croquis de parcelas. Las certificadoras exigen la presentación de los mapas o planos de todas las parcelas de todos los miembros del grupo. Hasta ahora este requisito se ha venido cubriendo con la presentación de croquis. Para que puedan ser útiles y aceptados por las certificadoras, los croquis deben contener al menos la siguiente información: nombre y código del socio y de la parcela, la superficie o las medidas de cada uno de los lados de la parcela, nombres de los dueños de las parcelas colindantes, nombres de los cultivos colindantes describiendo su manejo, dirección de la pendiente del terreno. También se está pidiendo que se señale las zonas de amortiguamiento (en caso de que sea necesario). Este documento se elabora una sola vez, tiene que presentarse  desde el momento en que el productor ingresa al proyecto orgánico, si están mal elaborados la certificadora les exigirá que lo corrijan. 

Ficha técnica de inspección interna. Son pocos los productores o grupos que tienen claro, que entienden cuál es la función o la utilidad de la ficha técnica de inspección interna. Pero aún no se ha llegado a definir cuál es la ficha adecuada. Apenas se está logrando a entender que la ficha cumple la función del informe del inspector interno. Por lo tanto, si es un informe, en él se debe reflejar el nivel en que la parte inspeccionada está cumpliendo con las normas internas del grupo y con las normas de la certificadora. Es importante tener claro que para el objeto de la certificación la ficha técnica es una de las formas de documentar, o de demostrar el trabajo de inspección que hacen los inspectores internos. El SCI debe tener las fichas del todos los miembros del grupo. Este documento debe elaborarse al menos una vez por cada ciclo de cultivo, en el caso del café al menos una vez al año.

Historial de la tierra y cultivo. Las certificadoras establecen como una de sus normas que para poder llegar a la certificación es necesario transitar por un período de conversión, el cual puede prolongarse o reducirse de acuerdo al uso y manejo anterior de la tierra y de los cultivos a certificar, es decir que se debe conocer la historia de la tierra y del cultivo a certificar. Esto debe demostrarse mediante un documento llamado Historial del manejo técnico de la tierra y del cultivo. Debe estar escrita la historia de al menos cuatro años anteriores al momento de la inspección externa. Este documento es para cada una de las parcelas y debe contener la siguiente información: Código y tamaño de la parcela; Estado de la parcela: nueva, convencional, en conversión, certificada y quién la certificó; Cultivo: nombre del o los cultivos, rendimientos y épocas de cosecha; Fertilización: productos usados, cantidades, dosis aplicadas, métodos y fechas de aplicación; Control de hierbas, plagas y enfermedades: plagas y enfermedades controladas, productos usados, cantidades, dosis aplicadas, métodos y fechas de aplicación. En el caso de OCIA MÉXICO los historiales se presentan en un formato aparte, en cambio para CERTIMEX el historial debe incluirse en las fichas de inspección interna.

8.2. DOCUMENTOS POR GRUPO.

1. PROGRAMA DE TRABAJO. Las certificadoras exigen que los grupos tengan un plan de conversión, en el caso de los nuevos, o un plan de manejo, en el caso de los que ya están certificados. Como podemos darnos cuenta, en las dos situaciones a lo que se refieren es a tener un programa de trabajo. En muchos de los grupos esto sigue siendo una de las principales debilidades, ya que se desconoce cómo debe elaborarse y que debe contener dicho programa.  En el programa de trabajo debe anotarse las actividades que los socios del grupo realizarán o las medidas que tomarán para corregir los problemas que tienen en sus sistema de producción, y de esa manera cumplir con lo que piden las normas. Ante la imposibilidad de poder elaborar un plan trabajo general y a largo plazo para la organización, algunas han optado por elaborar un programa de trabajo anual para cada uno de sus miembros, hasta ahora esto ha sido aceptado por CERTIMEX y OCIA MÉXICO mientras las organizaciones adquieren la capacidad para poder presentar el plan tal y como se les requiere. 

2. MAPAS DE UBICACIÓN DE COMUNIDADES. En el caso de organizaciones que tienen socios en varias localidades, se debe presentar un mapa que indique su área de influencia, identificando la ubicación y las vías de acceso de cada una de las comunidades o subgrupos que integran la organización y, por lo tanto, el proyecto orgánico. 
3. MAPAS DE UBICACIÓN DE LAS PARCELAS  A NIVEL COMUNIDAD. Se debe presentar un mapa en que se identifiquen todas las parcelas con el nombre y código de todos los socios del grupo o subgrupo de la localidad, señalando también las vías de acceso. 
4. LISTAS DE PRODUCTORES POR CATEGORÍA: ORGÁNICOS, TRANSICIÓN, SANCIONADOS Y BAJAS (SEGÚN LA AGENCIA). Para la elaboración de estas listas y para la clasificación debemos partir de la fecha de ingreso o de aceptación de cada uno de los socios al proyecto orgánico del grupo. También debemos tomar en cuenta los criterios que cada certificadora tiene para reconocer el período de transición. No debemos olvidar que, aunque el control interno del grupo haya hecho una clasificación, la decisión final la toma la certificadora.   En las listas se debe separar con mucha claridad a los productores de acuerdo a su categoría o situación. Al respecto también hay diferencias en cuanto a la información que deben contener dichas listas y a la forma en que deben presentarse. 

CERTIMEX, exige que se presenten listas separadas para cada una de las siguientes categorías: Orgánicos, Transición 2, Transición 1, Transición 0, Sancionados y Bajas. Estas listas deben contener la siguiente información: códigos y nombres de los productores, mes y año de ingreso o de aceptación en el proyecto orgánico, superficies de los diferentes cultivos que tienen los productores(cultivo orgánico, básicos, potreros, terrenos en descanso, bosque, etc.), producción estimada del cultivo a certificar. En el caso de CERTIMEX en las mismas listas se puede incluir EL INFORME DE RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO y EL INFORME DE ACOPIO, por lo anterior se necesita agregar para cada socio la siguiente información: nombre del inspector interno, fecha en que se realizó la inspección interna, resultado de la evaluación(aprobado, sancionado, etc), el volumen total de producto entregado por el socio.
OCIA MÉXICO, hasta ahora no exige listas separadas, pero sí que haya separación entre la categoría de orgánicos y la de transición. Tampoco exige que se presenten las listas de productores sancionados y bajas. Para OCIA MÉXICO La información que se debe incluir en estas listas es: códigos y nombres de los productores, mes y año de ingreso o de aceptación en el proyecto orgánico, superficie total del cultivo a certificar, producción. 
5. REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO Y ADOPCIÓN DE NORMAS. Otro de los problemas que tienen los grupos es que aún no logran entender cuál debe ser el contenido del reglamento interno que les piden las certificadoras. Existe la costumbre de reglamentar la vida social y organizativa, pero esto es lo que menos importa a las certificadoras. Después de varios años, se llega a comprender que lo que quieren las certificadoras es la reglamentación del sistema de producción orgánico del grupo. Exigen que se adopten las normas de la certificadora, pero le dejan al grupo la responsabilidad de presentarlas en un lenguaje sencillo para sus socios. Por lo tanto aunque se pide un reglamento “ interno del grupo” varios de los puntos ya están impuestos como condiciones de las certificadoras. Por ejemplo algunos de los puntos más importantes que exigen que se incluyan son: normas para la producción del cultivo a certificar, período de transición, normas para la admisión de los socios, medidas correctivas o sanciones, ..... 

6. DOCUMENTOS Y REGISTROS DEL PERSONAL DEL CONTROL INTERNO. Ya explicamos cual es el personal necesario para el SCI, y cuáles son sus funciones. Para todos ellos se necesitan los siguientes documentos:

Lista completa con los nombres del responsable del SCI, de los Inspectores internos y de los miembros del comité de evaluación.- Además debe indicar el nombre de la comunidad, grupo o subgrupo del que provienen.

· Constancias de capacitación.- Expedidas por la entidad que organizó o que dio la capacitación.

· Hoja de vida.

· Cartas de conflicto de intereses.

· Cartas de confidencialidad.

CERTIMEX requiere que todos los documentos anteriores se presenten al momento de la inspección. En el caso de OCIA MÉXICO algunos de ellos como la hoja de vida, cartas de conflicto de interés y de confidencialidad, no son necesarios.

7. DOCUMENTOS DE CAPACITACIÓN A PRODUCTORES Y PERSONAL DEL SCI. Es necesario que los productores y el personal del SCI tengan los documentos que demuestren que han recibido capacitación, estos pueden ser las listas de asistentes a los cursos o talleres, constancias de participación, diplomas o cualquier otro expedidas por la entidad que organizó o que dio la capacitación.

8. ACTAS VARIAS (DONACIÓN, TRASPASO). En los grupos se presentan varios casos fallecimiento, migración o algún otro motivo por el que las parcelas tienen que cambiar de dueño. En estos casos se requiere que existan actas en las que se documente el cambio de responsables de las parcelas, estas actas pueden ser de donación, traspaso, venta, etc. En estas se debe indicar el nombre y código del dueño anterior, el nombre y código del nuevo dueño, las causas del cambio, el compromiso del nuevo responsable con el proyecto orgánico. 

9. DOCUMENTOS PARA EL FLUJO DEL PRODUCTO.

Todos los documentos utilizados para respaldar el flujo del producto deben contener todos los requisitos legales y formales como son: nombre de la organización, número de folio, lugar y fecha de elaboración, nombres, cargos y firmas de quienes los elaboran, quienes entregan, quienes reciben o quienes realizan la actividad, de acuerdo al documento que se trate. Además para llenarlos se debe utilizar tinta para evitar que la información se pueda alterar. 

9.1 ACOPIO.

a) Registro de cosecha por productor.- 

b) Identificación del producto.- El producto envasado debe estar identificado claramente mediante el uso de etiquetas, la impresión de rótulos en los envases, que contengan al menos la siguiente información: nombre y código del productor, localidad,  fecha de acopio, tipo y calidad del producto.

c) Recibos de acopio por productor.- Los responsables del acopio deben entregar a los productores, en el momento de la recepción, recibos por la cantidad de producto que entrega cada socio. Estos recibos deben contener al menos la siguiente información: nombre y código del productor, localidad,  fecha de acopio, cantidad, tipo y calidad del producto.

d) Listas de acopio por categoría del productor (comunidad o grupo según el caso).- Al final de la cosecha o antes de recibir la inspección externa se debe tener un informe de la cantidad de producto entregado por cada uno de los productores de acuerdo a su categoría: orgánico, transición. Para esto puede utilizarse el mismo formato de las listas de productores. 

9.2 ALMACENAMIENTO.

a) Bitácoras de limpieza del centro de acopio o almacén.- OCIA MÉXICO exige que en los centros de acopio y almacenes se tenga un registro en el que se anote la fecha y hora en que se realizó la limpieza, nombre del que la realizó, método, materiales e insumos utilizados. Además requiere una declaración jurada de limpieza en la que se comprometen a mantener limpio el local de almacenamiento.

b) Formatos de salidas y entradas a centros de acopio, almacenes o planta de procesamiento (según el caso).- 

c) Existencias en almacén (de materia prima y/o producto terminado).- Se debe tener un registro en el que además de registrar las entradas y salidas se pueda saber con exactitud que cantidades de productos (materia prima y/o productos terminado) hay en el almacén.

9.3 TRANSPORTE.

Declaraciones de limpieza de transporte. 

10. PROCESO.

· Certificado de la planta de proceso y de la materia prima.

· Programa de manejo de plagas. En este programa se deben indicar las fecha en que se va a realizar la prevención o el control de plagas, el método, los insumos y dosis que se van a utilizar.

· Bitácoras de limpieza y mantenimiento. Se debe tener un registro en el que se anote la fecha y hora en que se realizó la limpieza o mantenimiento, nombre de las personas que lo realizó, método, materiales e insumos utilizados. 

· Reporte de resultados del procesamiento. Se debe tener un registro en la que se vayan anotando las cantidades de materia prima que entran al procesamiento así como las cantidades de producto terminado que resultan. 

· Conformación de lotes.

· Contrato de servicios de transformación. En el caso de las organizaciones que no tienen planta de procesamiento propia, deben establecer un contrato o convenio con los responsables de la planta de procesamiento que les va a dar el servicio. En este convenio se establece el compromiso de manejar el producto de acuerdo a las normas ecológicas. Dicha planta debe estar certificada. 

11. COMERCIALIZACIÓN.

· Certificado del producto orgánico (con vigencia)

· Certificado del comercializador.

· Solicitud de Certificado de Transacción (CTA).

· Certificado de Transacción (CT).

· Resumen de ventas.

· BOL/Conocimiento de embarque.

· Facturas (con leyenda producto orgánico/transición).- La organización debe tener o elaborar facturas o comprobantes para todas las ventas de producto orgánico o transición, ya sea para el mercado local, regional, nacional o de exportación. 

· Contrato de servicios de comercialización (según el caso).

12. PRINCIPALES DEFICIENCIAS DETECTADAS EN LOS SCI.

12.1. CAPACITACION DEFICIENTE.

Esto se refleja en el desconocimiento de las normas de las certificadoras y de las normas internas. Esto se refleja en las siguientes deficiencias. 

12.2. ESTRUCTURA Y FUNCIONES POCO CLARAS EN EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO.

Esto se refleja en las siguientes deficiencias:

· El responsable del sistema de control interno desempeña varias funciones: capacita, da asistencia técnica, realiza inspecciones internas, además de las funciones organizativas del grupo. Todo esto tiene como riesgo el caer en conflicto de intereses.

· Los técnicos también realizan inspecciones esto provoca que al visitar a los productores estos confundan la inspección con la asistencia técnica.

· El comité de evaluación está constituido por una sola persona.

12.3. DOCUMENTOS DEL CONTROL INTERNO CON FALTA DE INFORMACIÓN.

· Los inspectores externos han encontrado que las siguientes deficiencias no están registradas o no se ven reflejadas en los documentos de los sistemas de control interno:

· Listas de productores.- No se indica la fecha de ingreso de los socios, no se anota la superficie total del cultivo a certificar y de los diferentes cultivos, cambian los códigos de los socios, las listas no están formalizadas (hojas con membrete y sello del grupo, nombres y firmas de quien las elaboró).

· Registro incompleto de las superficies, no se registran todas las parcelas que constituyen la unidad de producción. Por consiguiente todos los productores del grupo deben registrar el total de sus parcelas, esta información debe reflejarse en las listas de productores, en las fichas de inspección interna y en los croquis de las parcelas. 

· Riesgos de contaminación por cultivos vecinos.- El control interno no pone atención para detectar o no reporta los riesgos de contaminación por cultivos vecinos. Cuando se observe que hay riesgos de contaminación se deben indicar y aplicar inmediatamente las medidas correctivas. Los riesgos  y medidas correctivas deben documentarse en la ficha de inspección interna y en los croquis de las parcelas.

· Hay almacenamiento de productos orgánicos con insumos u otros productos en el mismo almacén.- Esto se debe documentar en la ficha de control interno.

· No corresponde la cantidad de producto que se acopia con la que se produce.- Esto debe documentarse en las listas de productores, en los comprobantes y en el informe del acopio, y en la ficha de inspección interna. 

· No se documenta la totalidad de las ventas.- Se encuentran que solo existen facturas o comprobantes de venta para la exportación del producto orgánico, y no se hacen comprobantes de las ventas al mercado local, regional o nacional, las ventas del producto en transición o del producto de calidades inferiores no se documenta. 

DOCUMENTOS CONSULTADOS:

MANUAL DE CALIDAD DE CERTIMEX. CERTIFICADORA MEXICANA DE PRODUCTOS Y PROCESOS ECOLÓGICOS S.C.

MANUAL DE CERTIFICACIÓN PARA GRUPOS COMUNITARIOS DE PRODUCTORES. OCIA MÉXICO. FEBRERO DEL 2001.

MEMORIA DEL CURSO TALLER DE ACTUALIZACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO PARA LA PRODUCCIÓN ORGANICA. CERTIMEX. TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 12 Y 13 DE ABRIL DEL 2002.

BOLETÍN “TIERRA FÉRTIL” NUMERO 8, NOVIEMBRE DEL 2001, CERTIFICADORA MEXICANA DE PRODUCTOS ORGANICOS S.C.(OCIA MÉXICO).

LA CERTIFICACIÓN DE GRUPOS DE PEQUEÑOS PRODUCTORES. DESARROLLO Y RESULTADOS DEL TALLER. CONVOCADO POR IFOAM Y FLO.14 DE FEBRERO DEL 2001. BIOFACH, NUREMBERG. ORGANIZADO POR AGROECO Y NOVOTRADE DE HOLANDA,Y TWIN TRADING DEL REYNO UNIDO.

OCIA MÉXICO. FORMATOS PARA NUEVO INGRESO. 2001

MEMORIA DEL TALLER DE ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE SISTEMAS DE CONTROL INTERNO EN GRUPOS COMUNITARIOS, OAXACA, OAX. 25 Y 26 DE MARZO DEL 2002. AMIO A.C.

ESTE MANUAL ES PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE INSPECTORES ORGANICOS AC (AMIO AC) Y FALLS BROOK CENTRE, LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO SIN CONSENTIMIENTO DE LA AMIO ESTÁ PROHIBIDA.
ANEXOS

 OCIA MÉXICO

ANEXOS

CERTIMEX SC

� Tomado del Manual de Calidad de CERTIMEX, Capítulo 5 Sistema de Certificación, página 1.


�  En base al Manual de Calidad de CERTIMEX, Capítulo 5 Sistema de Certificación, página 1; Capítulo 6.1 página 1.


�  Capítulo 5, Sistema de certificación, paginas 1 y 2.


� Definición tomada del documento: LA CERTIFICACIÓN DE GRUPOS DE PEQUEÑOS PRODUCTORES, Desarrollo y Resultados del Taller, 14 de febrero del 2001, Biofach, Nuremberg, convocado por IFOAM y FLO)


� (Definición tomada del Boletín TIERRA FÉRTIL NUM. 8 DE NOVIEMBRE 2001, página 7)
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